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similares o aquellas otras que se consideren de interés social
singular por el contenido del procedimiento o los objetivos
perseguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución las
normas de adjudicación específicas ajustadas a las circuns-
tancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Huelva, en su
sesión celebrada el día 19 de junio de 2000, acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar como singular la adjudicación de 11 viviendas
de promoción pública que se construyen en El Rompido, Car-
taya (Huelva), al amparo del expediente H-96/050/V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende pro-
porcionar estas viviendas a la población de El Rompido, un
núcleo de Cartaya de escasos recursos económicos y mayo-
ritariamente dedicado a la pesca o al sector agrario. La pobla-
ción de El Rompido convive con otra zona eminentemente
turística, lo que ha ocasionado un aumento notable del valor
del suelo, con la correspondiente dificultad de acceso a una
vivienda.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el artí-
culo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Huelva,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 11
viviendas de promoción pública que se construyen en El Rom-
pido, en Cartaya (Huelva), al amparo del expediente
H-96/050/V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2000.- El Director General,
Juan Morillo Torres.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 11 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
EL ROMPIDO, EN CARTAYA (HUELVA), AL AMPARO DEL

EXPEDIENTE MA-96/050/V

Primera. Podrán solicitar la adjudicación de estas vivien-
das unidades familiares residentes en El Rompido, Cartaya
(Huelva), que acrediten encontrarse en, al menos, una de
las siguientes circunstancias:

a) Recursos económicos provenientes de trabajos even-
tuales del sector pesquero o agrario.

b) Unidades familiares con hijos a su cargo en las que
exista separación de los cónyuges por problemas de toxi-
comanía.

c) Unidades familiares cuyos titulares sean menores de
35 años y tengan hijos a su cargo.

d) Unidades familiares que convivan actualmente en un
mismo inmueble, dos o más familias, con más de tres miem-
bros por unidad familiar.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, no
pudiendo sus ingresos anuales ponderados ser superiores al
millón de pesetas, conforme al artículo 37 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Cartaya (Huel-
va) la elaboración de la lista provisional de adjudicatarios,
que, una vez aprobada en Pleno, será remitida acompañada
de toda la documentación a la Comisión Provincial de la Vivien-
da de Huelva.

Cuarta. La aprobación de la lista definitiva y la adjudi-
cación de las indicadas viviendas corresponde a la Comisión
Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces
el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación, y conforme al artículo 1.º
de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización de actua-
ciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en la
promoción directa de viviendas de Protección Oficial se podrá
hacer uso del procedimiento de urgencia regulado en el artícu-
lo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad a los Convenios suscritos entre la Con-
sejería y los Ayuntamientos que se relacionan, sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de salud
pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y al Ayun-
tamiento que a continuación se detalla, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Ferreira.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (Rec. núm. 499/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, Portal B,
planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Rosario Alcalde
Espinosa recurso contencioso-administrativo núm. 499/00, con-
tra la Resolución de 23.8.2000, de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo
de servicios de los Maestros interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 12 de diciembre de 2000, a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (Rec. núm. 529/00 y
otros).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla se ha interpuesto por doña Sonia Lorenzo Manso
y doña María Mercedes Marín Sicilia recursos contencioso-ad-
ministrativos núms. 529/00 y 526/00 contra la Resolución
de 23.8.2000, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los Maestros interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 12 de diciembre de 2000.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (Rec. núm. 508/00 y
otros).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Celia Cantos
García, don José Gaspar Moreno Granada y doña Paloma Mira
Gascón recursos contencioso-administrativos núms. 508/00,
541/00 y 529/00 contra la Resolución de 23.8.2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los Maestros
interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 19 de diciembre de 2000.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (Rec. núm. 512/00 y
otros).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Eva María
Espinods Pulido, doña Patricia Quesada Peña, don Herme-
negildo Ortigosa Luque, doña Lucía Fernández Quiñones recur-
sos contencioso-administrativos núms. 512/00, 541/00,
542/00 y 548/00 contra la Resolución de 23.8.2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los Maestros
interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 31 de enero de 2001.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo. (Rec. núm. 487/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Concepción Esca-
milla Castillo recurso contencioso-administrativo núm. 487/00
contra la Resolución de 29.6.2000, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se resuelve
definitivamente el concurso de traslados 99/2000, que se con-
vocó por la Orden de 31.1.2000.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 30 de enero de 2001, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de 4 de octubre de la Sección de
Personal y Régimen Interior de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla, por el que se delega
la competencia para la autenticación de copias
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de


